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Señora Notaria:

 

públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos adjuntos, relativos”

otorgado por la compañía INDUSTRIA PECUARIA ANDINA HOLDING,S.L., a favor de PBP

REPRESENTACIONESCIA. LTDA., con su respectiva apostilla.

Una vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferirme tres copias

certificadas de la misma.

Muy tamente, Ts

S 2/77

amilo Muriél Bedoya :

Matrícula 17-2012-740

PBX: 400 7800

Intl: +593 2 382 7640 al 649
Av. República de El Salvador N36-140
Edif. Mansión Blanca
Casilla Postal: 17 01 363 y
pbplapbplaw.com
Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITO. www pbplaw com
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o cualquier otro tipo de documentos yhacer cualquiertipo de gestión o trámite q

necesarios, relacionados con el reporte anual de accionistas extranjeras a presentar:

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en donde la Compañía sea accionista

de una compañía ecuatoriana.

Es la intención clara y expresa del poderdante que no haya persona o autoridad en la

República del Ecuador que pueda alegarinsuficiencia o falta de claridad de poder.

Este instrumentose regirá porlas leyes de la República del Ecuador,y estará vigente por un

plazo de un (1) año, contado a partir de la presente fecha o en la fecha en que sea

expresamenterevocado,lo que ocurra primero.

Dadoenla Ciudad de Guatemala, Departamento de Guatemala, el quince (15) de enero de

dos mil dieciocho (2018).

Por INDUSTRIA07ANDINA HOLDING,S.L.

  
  
 
Jorgé Martíglez SancHe

Enla Ciudad de Guatemala, Departamento de Guatemala, a los quince (15) días del mes de

enero de dosmil dieciocho (2018), yo, JOSÉ ANTONIO MEDRANO MAYÉN, Notario, DOY FE
quela firma que antecedey quecalza el poder otorgado por INDUSTRIA PECUARIA ANDINA

HOLDING, S.L a favor de PBP REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA (PBP

REPRESENTACIONESCIA. LTDA) es AUTENTICA por habersido puesta el día de hoy, en mi

presencia por el señor JORGE MARTÍNEZ SANCHE, persona que es de mi anterior

conocimiento, pero de igual forma se identifica con el Documento Personal de

Identificación, que tuve a la vista, con Código Único de Identificación número dos mil

cuatrocientos ochenta y seis espacio diecisiete mil seiscientos cinco espacio cero ciento uno

(2486 17605 6101). , signatario firma nuevamenteal pie de la presente acta notarial de

 

legalización/de firmas juntg al infrascrito Notario, en señal de autenticidad.   



 



 

   

  

ORGANISMO JUDICIAL e. E

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS di
REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS

GUATEMALA,C.A.

 

GUATEMALA. CA.

E o
LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE

GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario” (a) JOSE
ANTONIO MEDRANO MAYEN es AUTENTICA, envirtud deserla que
corresponde a el (la) citado (a) notario (a) de conformidad con el Registro

dieciocho mil doscientos veintiocho de Folio once mil trescientos doce del
Libroseis-E del Registro Electrónico de Notarios que obra en este Archivo.
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna porel contenido ni
porla eficacia jurídica del documento, de cuyafirma se legaliza.

, TARIFA: Q. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, RECIBO No, 2455332 E Ñ 1

Guatemala, diecisiete de enero de-dos mil dieciocho.  
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  Lt. Karla Lissette Guevara Herrera
"

Subdirector Metropolitano
Archivo Generalde Protocolos     
   

A

 

7a. AVENIDA9-20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA
TELÉFONO:24267201   
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

  
1. País: República de Guatemala
lorohes jonesHICONYT

       

 

    

       

     

      

    
       

   
  

   

      

  
Elpresente documento público

(this public document/ le présent acte public)

 

htps:/lapostilla.minex.gob.gt

2. Ha sidofirmado por: KARLA LISSETTE GUEVARA HERRERA
(has been signed by / a dtésigné par:)

3. Quien actúa en lacalidad de: COORDINADORIl SUBDIRECTOR METROPOLITANO
(acting in capacity ofagissant en qualité de.)

4. Y está revestido delsello / timbre de:
(Bears theseal stamp of st revétu du sceau / timbre de:) [ROHVOSENERALOE PROTOCOLOS

Certificado
Certificate / Attestó

  

 

5. En: CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA 6.Eldía:
lat / d:) (the /1e:)

 

7. Por: SIOVANIDE PAZ ACEVEDO- JEFE 8. Bajo el nútero: 210262018
(oy/par) (hmber/ sois n*)

  
      

  

  

 

aulas 20.
2 pppies  

  a No Y :
9:Séllo / timbre

(scal/stamp - sceau/timbre;) y fs (signature / signatures)

 

El Ministro de Relaclones Exteriores no asume Toe Miley olForeign Als doesnt assume amy Le Ministro des Adtres Etsamglres nes pas
responsallida tuna porel contenido ni por la responubil for the contents os valide of this responsable emaucuncas. ná par rapport eu content,
“eficacia Juiica de ese documento yla presente document andment autenticas the sigastare of ná de FeEcach Juiiue de ce document. Ralson  

 

legazació setaareconocerla actesiidad de meoScerimolel

 



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que las copias

que en. fojas anteceden son iguales a  

los documentospresehA
ante mi. NOTARIA

Quito, 292 Zi

 



  
NOTARÍA

 

 

 

Personal número mil quinientos seis guion DP diecisiete guion dos mil

dieciocho guion VS (1506-DP17-2018-VS), de fecha veinte y cuatro de

enero de dos mil dieciocho, expedida por el Consejo de la Judicatura, por

licencia concedida a su titular Doctora María del Pilar Flores Flores, a

petición del Abogado Camilo Muriel con matrícula número diez y siete

guion dos mil doce guion setecientos cuarenta del Foro de Abogadosdel

Consejo de la Judicatura, en esta fecha y en cuatro (4) fojas útiles

incluida la petición protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi cargo, LOS DOCUMENTOS

RELATIVOS AL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INDUSTRIA

PECUARIA ANDINA HOLDING,S.L. A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES

CIA. LTDA. con su respectiva apostilla, que antecede.- Quito a, veinte y

cinco de enero de dos mil dieciocho.-

 
 

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  (Quan AA
Factura: 002-002-000032303 20181701012P00273

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P00273

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOSPÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:25 DE ENERO DEL2018, (13 11)

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

NÚMERODE HOJAS DEL DOCUMENTO:4

CUANTÍA:INDETERMINADA

 

 

 

      
 

A PETICIÓN DE:
'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN.

MURIEBEDOYACAMEO! POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720876596

[osseRvAcIoNES:
 

  NOTARIO(A) ENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES

NOTARÍA ÓÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

AP. 1506-DP17-2018-VS

 

Seotorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta
»Copia certificada, sellada

y

firmada en

 

  

    erronesTorri
:CIMO SEGUNDOe


